
 

AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, siete (7) de mayo de dos 
mil veinticuatro (2024). 
 
 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

Rad. 686793105001-2023-00019-00 

 

 

Requiérase al señor apoderado de la entidad vinculada MINISTERIO 

DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, para que en el término de dos 

(2) días siguientes a la notificación del presente proveído, indique sobre 

cuál de las tres contestaciones a la demanda radicadas 

electrónicamente los dias 20 y 21 de marzo del año en curso visibles en 

los archivos pdf. 57, 58 y 59 del expediente electrónico, debe efectuarse 

el control de contestación al escrito introductor, todo en aras de imprimir 

precisión y claridad al trámite.  

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

  

La Juez, 
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